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FECHA:  Diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

REFERENCIA: Proceso ejecutivo laboral de U.I. Nº 2022-00054-00 

EJECUTANTE: Diego Alejandro Solano Vargas 
EJECUTADO: María Helena Hernández Peña y Herederos de Dionisio Molina 

Echavarría. 
 

La parte ejecutante, solicitó dar aplicación al inciso 3 del artículo 430 del Código General 

del Proceso, y que se proceda a adelantar proceso declarativo. 
 

Frente a esta solicitud, se debe precisar que lo normado en el artículo 430 del CGP en 
cuanto a adecuación del trámite de ejecución a declarativos una norma especial que 

remite a tramites propios del CGP, mas no a procedimientos de otras especialidades, por 

lo que no resulta aplicable a la especialidad laboral en ese aspecto, vale precisar que las 
normas procesales del CGP, únicamente, se aplican por remisión normativa del artículo 

145 del CPT y de la SS a falta de disposiciones especiales en procedimiento del trabajo, 
para complementar los trámites `propios de la jurisdicción laboral, mas no, para que 

esta asuma figuras propias de otros ordenamientos procesales 
 

Ahora, en gracia de discusión, se debe precisar que la norma en comento indica: 

“…Cuando como consecuencia del recurso de reposición el juez revoque el 
mandamiento de pago por ausencia de los requisitos del título ejecutivo, el 
demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria del auto, podrá 
presentar demanda ante el juez para que se adelante proceso declarativo dentro del 
mismo expediente, sin que haya lugar a nuevo reparto. El juez se pronunciará sobre la 
demanda declarativa y, si la admite, ordenará notificar por estado a quien ya estuviese 
vinculado en el proceso ejecutivo…” situación que no concurría en el caso concreto, 

cuando nunca se libró mandamiento de pago en el presente trámite. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Tunja. 
 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- Negar por improcedente la adecuación de tramite pretendida por la parte 
accionante. 

 
SEGUNDO.- Dar cumplimiento a lo dispuesto en el ordinal tercero del auto de 28 de 

abril de 2022. 
 

Notifíquese y cúmplase 

 
 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 

Juez 
 

         JUZGADO MUNICIPAL DE 
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TUNJA 
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20 de mayo de 2022 
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